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OBJETIVO 

 
Recopilar los conceptos básicos de la Circular 031 de 2025 “Instrucciones para la 
implementación del Sistema Integral de Referencia y Contrareferencia (SIRC)” teniendo en 
cuenta su importancia con el proceso del reporte diario de ocupación de las IPS priorizadas 
a nivel hospitalario y el seguimiento de la ocupación de las IPS con servicios de atención 
domiciliaria. 
 
 
 

CIRCULAR 031 DE 2025 
 

La Circular 031 de 2025 presenta el siguiente contenido: 
 

1. Antecedentes 

2. Sistema Integral de Referencia y Contrareferencia (SIRC) Definición 

3. Instrucciones Generales 

4. Instrucciones para responsables para el reporte al sistema integral de referencia y 

contrarreferencia SIRC 

5. Administración del SIRC 

6. Cumplimiento del reporte 

 
 

1. Antecedentes 
 

 Ley 715 Artículo 44 
 Ley 1438 de 2011 Capítulo II Artículo No.60 y Artículo No.114 
 Ley 1751 de 2015 Artículo No.4 
 Decreto Nacional 780 de 2016 Artículo No.2.11.15, Artículo No. 2.5.3.2.16 
 Decreto 641| de 2025 Artículo No.3 
 Resolución 2335 de 2023 
 Circular 001 de 2025 emitida por la Secretaría Distrital de Salud 

 

Si bien la Circular 009 del 18 de marzo de 2015, expedida por la Secretaría Distrital de Salud 
promueve el Fortalecimiento de la Modalidad de Hospitalización Extramural Domiciliaria para 
el mejoramiento de la eficiencia de los servicios de Internación en Bogotá, D.C., no se 
encuentra contenida en la Circular 031, es parte importante del proceso que se monitorea. 
 
 

2. Sistema Integral de Referencia y Contrareferencia (SIRC) Definición 
 



 

 

 

Definición SIRC: El Sistema Integral de Referencia y Contrarreferencia (SIRC), funciona 

como la plataforma centralizada para el reporte diario y sistemático de la capacidad operativa 

del sistema de salud, abarcando la información sobre camas, camillas y otros recursos 

asistenciales disponibles u ocupados en servicios de urgencias, observación, hospitalización 

intramural y en modalidad extramural domiciliaria, así como en unidades de cuidados 

intensivos e intermedios. Adicionalmente, el SIRC registra novedades presentadas en el 

proceso de atención del paciente, barreras de acceso en los procesos de referencia, apoyos 

en estos mismos procesos relacionados con la referencia de pacientes urgentes o críticos, 

y los acuerdos o convenios vigentes entre Entidades Administradoras de Planes de 

Beneficios (EAPB) e Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPS). 

 

 

3. Instrucciones Generales 

 
Se dan instrucciones referente al acceso a la plataforma: Acceder al Sistema Integral de 
Referencia y Contrarreferencia – SIRC en la siguiente dirección: 

http://app.saludcapital.gov.co/sirc2/ 
 
En caso de no tener clave de ingreso para acceder al Sistema Integral de Referencia y 
Contrarreferencia – SIRC, debe solicitarse en la dirección de correo electrónico 
soportesisrc@saludcapital.gov.co, con información la información descrita en la circular. 
 
 

4. Instrucciones para responsables para el reporte al sistema integral de 
referencia y contrarreferencia-SIRC 

 
a) Los Prestadores de Servicios de Salud Públicos y Privados habilitados en la ciudad de 

Bogotá serán los responsables de registrar en los módulos de: 
 
 Ocupación con el Reporte de las camas, camillas, sillas u otros recursos asistenciales 

que se encuentren ocupados o no disponibles en los servicios de urgencias, 
observación, hospitalización intramural y en modalidad extramural domiciliaria. Se 
realizan tres reportes diarios los cuales deben ser cargados en el sistema SIRC antes 
de las 09:00, 15:00 y 21:00 horas.  
 

 Novedades de Servicios: Reporte de las novedades en la prestación del servicio en 
el momento que se presente un daño o la no disponibilidad de: equipos, servicios o 
talento humano. Estas novedades deben ser reportadas mediante la opción de 
marcación, actualización de forma obligatoria en el momento que se presente la 
novedad. 

 
 Módulo de Referencia y Contrarreferencia: con el reporte de los procesos que 

necesiten apoyo del Centro Regulador de Urgencias y Emergencias de pacientes 

http://app.saludcapital.gov.co/sirc2/


 

 

 

críticos y urgentes, y registro de procesos de remisión o requerimientos para la 
continuidad de la atención del paciente que presenten barreras de acceso. 

 
 

b) Las Entidades Administradoras de Planes de Beneficios, Las Entidades Promotoras de 
Salud (EPS) del Régimen Contributivo, Subsidiado, Regímenes Exceptuados y 
Especiales habilitados en la ciudad de Bogotá serán los responsables de registrar en el 
módulo de Red de urgencias: 
 
 Convenios o acuerdos de voluntades: reporte que reúna los convenios o acuerdos 

de voluntades vigentes entre cada Entidad Responsable de Pago y las IPS con las 
cuales tienen relación contractual vigente, y luego proceder con actualizaciones 
mensuales o cuando aplique. 

 
 

5. Administración del SIRC 
 
La Secretaría Distrital de Salud realizará la administración del SIRC y brindará apoyo técnico 
en la operación y funcionalidad del SIRC, en la plataforma actual y en futuras 
actualizaciones, el manejo de la información se realiza con criterios de seguridad, integridad 
y confidencialidad, en beneficio de una administración eficaz del sistema y de los procesos 
de atención al usuario. 
 
 

6. Cumplimiento del reporte 
 
La Secretaría Distrital de Salud, en ejercicio de su rectoría del sector salud en Bogotá y de 
sus competencias de control, establecerá los procedimientos de seguimiento y adelantará 
los procesos administrativos correspondientes. Asimismo, realizará los reportes y traslados 
que deban ser conocidos por la Superintendencia Nacional de Salud, conforme a la 
normatividad vigente. 
 
La Circular Externa 031 deja sin efectos las Circulares 05 de 2021 y 06 de 2013. 
 
 

EL SIRC Y EL REPORTE DE LAS IPS DOMICILIARIAS 
 
El Reporte de Hospitalización de Baja Complejidad en Modalidad Extramural Domiciliaria en 
el Sistema Integral de Referencia y Contrarreferencia – SIRC aplica para: 
 
a) Instituciones Prestadoras de Salud (IPS): 
 

• Número de camas, camillas y demás equipamiento destinado a camas hospitalarias, 
por servicios de urgencias, observación, hospitalización y unidades de cuidado intensivo 
intermedio. 
 
• Numero de hospitalizaciones en modalidad extramural domiciliaria 



 

 

 

 
b) Entidades Administradoras de Planes de Beneficios (EAPB): 

 
• Red de prestadores de Hospitalización Intramural y Extramural y actualizarlos de 
forma mensual 

 
El reporte se realiza diariamente, con un llamado a que se incluya los días de fin de semana 
y festivos, por cuanto durante la semana se observa mayor oportunidad y sistematicidad en 
el reporte. 
 
Para el caso de los prestadores domiciliarios la información es requerida, por cuanto esta 
alimenta los siguientes indicadores que hacen parte de la capa hospitalaria del Modelo MAS 
Bienestar: 
 

a) Número total de personas incluidas en el programa de hospitalización de baja 
complejidad en modalidad extramural domiciliaria. 

 
b) Porcentaje de la población objetivo cubierta por el servicio de hospitalización de baja 

complejidad en modalidad extramural domiciliaria: Del total de pacientes candidatos, 
cuantos fueron ingresados a los programas de hospitalización en domicilio, con la 
implementación de la búsqueda activa. 

 
c) Indicador de Reingreso Hospitalario: Número de pacientes que reingresan al servicio 

de hospitalización provenientes del servicio de hospitalización de baja complejidad 
en modalidad extramural domiciliaria por el mismo diagnóstico de egreso en el 
periodo, sobre el número total de egresos atendidos en el servicio de hospitalización 
incluidos en el programa de hospitalización de baja complejidad en modalidad 
extramural domiciliaria en el periodo * 100 

 
d) Incremento en el número de servicios habilitados en la modalidad extramural 

domiciliaria, por fuente REPS anual. 
 

e) Motivos de no aceptación de ingreso a los servicios de hospitalización de baja 
complejidad en modalidad extramural domiciliaria. 

 
f) Oportunidad de ingreso al servicio: Medida desde el momento en que se notifica al 

prestador de servicios de Atención Domiciliaria y la aceptación al servicio por dicho 
prestador. 

 
 

PROCESO DE REPORTE IPS 
 
Se realiza el ingreso del usuario del usuario de acuerdo a lo siguiente: 
 



 

 

 

 
 

 
 



 

 

 

 
 

 
 



 

 

 

 

 
 

 
 



 

 

 

 
 

 
 

 
 
 
 
Elaborado mensual por: Claudia Angélica Quintero Moreno, Grupo Funcional de Redes. 
 


